
LA HIGlENIZAClON DE LA LECHE
DESTINADA AL CONSUMO PUBLICO

El piofesor de la Facultad, Dr. César Zanolli, jefe de la 
inspección veterinaria municipal de esta ciudad, ha pre
sentado en tal carácter al señor ComisiondOo del P. E. don 
Luis M. Doy'henadd, el interesante informe que transcribi
mos, basado en las investigaciones más modernas efectua
das sobre la materia:

"El problema de la higitnización de la leche destinada 
al consumo público, es uno de los más arduos que se haya 
presentado al higienista moderno, partíc^armente cuando 
trata de la provisión de los grandes centros poblados que 
hacen un inmenso consumo de este alimento precioso é 

iarnempiazabte, que puede, sin embargo, ser la causa de 
males euma^t^^te graves, hasta llegar á propagar terriMos 
epidemias, si las autoridades y la población misma no 
proveen á una cuidadosa vigilancia para asegurar la buena 
calidad y las condiciones higiénicss iedispen8abte8 de este 
delicado artículo de consumo. -

En los tiempos transcurridos, la diseminación de las po
blaciones, la poca extensión de ciertas enfermedades con
tagiosas de los animaees lecheros, la provisión directa de 
leche por parte del productor y la coeeigutente vigilancia 
que sobre el artículo podía ejercer el consumidor intere
sado, la proximi^^dd de los centros productores á los cen
tros consumidores, etc., cdnstituien una relativa garantía 
sobre la higiene de la leche, garantía que ha ido disminu
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yendo paulatinamente, con el coecnntramtento y el desarro
llo extraordinario de las poblaciones urbanas, el alnjamten- 
to cada vez más pronunciado de los puntos productores, el 
amontonamiento de los animales lecheros y la consiguiente 
propigacjón de tí;;l,m?didt;JJ con:^;;sij entre los misoics.

Resultó, pues, por las causas enumeradas, que las condi
ciones higiénicas de la leche destinada al consumo público, 
han ido empeorando en una medida tal que la higienización 
del producto ha llegado á representar, para el higienista, 
uno de los puntos más dificües y más delicados y de más 
urgente solución en salvaguaddaa de los intereses de la vida 

■ emana ■ic•ni;in:lffle•^l^ a m^n? zade
El problema, empero, no interesa exclusivame^e á la 

■■..ín 8 n mé.d;^^>
También las autoridades públicas y particuiaomente las 

municipaie8, compenetradas del espíritu filosófico moderno, 
que bajo el punto de vista moral coloca la vida del hombre 
por encima de todas las cosas y la aprecia, además, con
siderada del lado material, porque la vida de las personas, 
debido á la acción provechosa que desarroüan en la comu
nidad, representa una verdadera riqueza pública, sin dejar 
tampoco á un lado la elevada misión que deben llenar en 
el perfeccionamlento evolutivo de la especie humana, han 
escuchado la palabra de la ciencia y se han puesto á la 
obra con ahinco, mostrando, en todo el mundo civilizado, 
una actividad y un empeño dignos del mayor encomio, para 
conseguir que uno de los principaie8 elementos nutritivos 
del hombre (la leche y sus derivados) no resulte, en cam
bio, como á menudo sucede, triste sembrador de males y 
de desgracias imparaHes.

Este movimiento general que tiene por miras la pro
ducción y la provisión de leche higiénica en los grandes 
centros urbanos, se haüa, es cierto, en sus comienzos, pero 
el inmenso entusiasmo que ha despertado tan noble causa, 
nos permite divisar ya, los primeros albores de un próximo 
y definitivo triunfo.

Los medios que se aconsejan para conseguir el objeto 
perseguido son ienumerablss y están muy lejos aún de 
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presentar la uniformidadá que se requeriría para llevar á 
la práctica una obra de tamaña trascendencia.

S:íl emba-go. á /ha: h -o 8./../;:# todavía un acuerdO 
unifomie, ni entre los investigadores científicos, ni entre 
as to■:/adr.^ púbt ■a/,., sobre los procrd:m:ldo:.s aparva*- 

dos al caso, todos convergen en un punto capital: que se 
impone imperiosamente hacer algo para mejorar las con
diciones higiénicas de la leche y prevenir al consumidor 
de los peligros enormes que continuamente le amenazan.

Este no es el lugar ni el momento para hacer un estudio 
sobre el gran número de enfermedades, muchas de ellas 
gravísimas, cuando no mortales, ya microManas, ya para
sitarias, que pueden ser ti^a^n^s^mti^ía^ al hombre por la leche 
destinada al consumo público. Baste simplemente enumerar 
aquí: la tubercuoosis bovina, cuya trasmisión á nuestra 
especie, principaimente por la alimenaación láctea, es ad
mitida y reconocida por las más grandes autoridades del 
mundo científico; la fiebre aftosa, de la que, durante su 
eclosión en forma epizoótica, se han observado numerosos 
casos en los niños alimentados con leche de vacas enfermas; 

.el cow-pox; el carbunco hemático; la actinomico8is y otra 
serie de enfermedades agudas, microbaanas ó tóxicas, que 
afectan los animales lecheros y pueden conferí á la leche 
propiedades más ó menos peligrosas para la especie hu
mana (mastitis comunes, metritis, enteritis sépticas, enve- 
óróamiente8, etc.)

Pero esto no es todo. Otras muchas enfermedades de la es
pecie humana, pueden también hallar un veh^c^ute de difusión 
á veces muy favoraMe, en la leche destinada al consumo.

La fiebre tifoidea ocupa aquí el primer lugar. Se sabe 
que uno de los principale8 medios de difusión del flagelo 
está representado por las aguas contaminadas con el bacilo 
tífico. En numer^^^^B casos, sin embargo, y especialmente 
cuando se trata de la aparición de la fiebre tifoddea en 
ciudades que están surtidas con aguas perfectamente po
tables, la in^^s^tiga^^^^n científica dirigida con perspicacaa 
hacia la leche, ha permitido revelar, casi siempre, que allí 
residía la fuente de la infección.
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En la gróeraiidad de los casos, se trataba de leche con
taminada por el agua infectada, fraudulentamónte agre
gada al producto ó destinada al lavado de los rnciptentes.

Con la disentería, el terriNe cólera asiático, la difteria, 
la tuberculosis humana, la escarlatina, la fiebre maltesa, etc., 
puede repetirse exactamente cuanto se ha dicho á propósito 
■el tifus.

Aparte de esto, hay que tener presente que la leche es 
uno de los productos alimenticios más delicados, infinita
mente más que la carne, y que si no se manipuaa con sumo 
cuidado, sufre alteradonea tales que la hacen peligrosa 
..a.a el consúm/dor.., a.,ni cuando haya sdo píoíuPí^ en 
condiciones higiencase riguirosaa, que nada dejen que de
sear. Con razón puede afirmarse que, desde la obtención 
hasta el consumo, no existe ningún otro alimenoo que como 
la leche pueda sufrir, más fácil y rápidamente, alteraclones 
capaces de transformada en un producto sum^^e^^^e peli
groso para la salud púbHca.

Así, pues, no debemos extraña,, entre nosotros, la ele
vada mortaiidad infantil, sobre la cual han llamado fuer
temente la atención los estadistas, tanto nacionaees como 
extraneeos,, y que es fuerza atribuirla en una proporción 
considerare á las pésinas condiciones higiéniaes de la 
leche expendida al público.

m D S APROPIADOS -Va ccNSegUiR ..a PROV3KN
DE 1.3 ICA EN .AS CIUD ES

Todos los hi^i^^^sta^ y los especiaUsaas en la materia 
^o■.AAtil en ■..•na leed? ;’one•‘.■;A^o sííí y AE.a debe 
provenir de vacas sanas, mantenidas higiéniarmnnte, ali
mentadas con eustancía8 no tóxicas; debe ser recolectada 
y conservada con todo cuidado para evitar las suciedades, 
y protegida contra la pululación microbaana por medio de 
la refrigeaacínn inmedáaaa, prolongada hasta el momento 
del consumo.
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Ahora bien, la leche mejor y realmente insustituible es 
la que puede coneumiete cruda, llenando, para su produc
ción y expendio, los des/derata anteriormente mencionados; 
pero en el estado actual de las cosas, hay que reconocerio 
einceramenta, estamos muy lejos de alcanzar un perfec- 
cionaméenoo ni siquiera relativo sobre las condidones prte- 
criptas por la higiene moderna.

En este sentido, un plan complet^o de higieniaacínn lác
tea es sumamente difícil, sino del todo imposible, de esta
blecerse 
oficia. í?

en nuestro ambiente, donde la reglammaacinn 
las industrias lecheras se halla en un abandono

completo y donde la ignorancaa y la rutina se imponen 
con una tenacidad desesperante, agravadas por el ínfimo 
respeto que el vulgo y los interesados tienen para con las 
ordenanzas y leyes, aún las más sabias, y que en último 
análisis, miran sencilhmnet^te hácia el bienestar de la co
munidad.

¿Cómo sería posible, en efecto, reglamentar práctica
mente la edificación de los tambos, la provisión de las 
aguas, la inspección sanitaria mensual y la tuberculiza
ción de las lecheras, su ali^^c^naac^i^ apropiada, la limpieza 
y esterilZ^;cci^ de los recipientes, la conservación de la 
leche por la higiene personal de los encar
gados de las dist^^^irass maniputaccenes, el reparto higiénico 
del producto, etc.?

Apenas si en algunos grandes centros europeos y norte
americanos se ha conseguido la lmplantacien de tales me
didas debido á la acciin eficaz y firme de los gobiernos y, 
más especialmente aún, al empeño y á la labcriosiddd de 
las sociedades cooperativas lecheras, impulsadas por otra 
parte, por la ccmpetencta comerda!, el espíritu de coope
ración ampliamente desanoHado, el gran respeto y consi
deración hacia las autoridades, factores estos que, entre 
nosotros, debido á la inmensa extensión territorial agravada 
por lo reducido de una población extraordinariamente di
seminada, al imperio del individualismo comercial é indus
trial, á la falta de espirite de cooperación porque las en- 
^8^0^ naceómicas no lo han despertado aún de su 
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letargo, no pueden inttivtnii en forma activa par-a deter
minar en breve plazo la evolución natural y paulatina que 
tranfoormará totalmente nuestras industrias lecheras.

Resulta claramente, entonces, que una tran8Oormaclnn 
semejante, por el momento, no ofrece probabilídadse de ser 
llevada á la práctica, y que las autoridades deben confor
marse con introducir pequeños cambios reglamentanoo, 
poco á poco y con intervatos prudentes, los distinoos pun
tos que tanto interesan la higiene de la leche, procediendo 
siempre con mano firme, pero sin precipitaclnn para evitar 
una reacción general que pudiera desprestigíar ruinosa
mente su autoridad moral; y permitía, al mismo tiempo, 
que la luz penetre é ilumine las mentes, por desgracia aun 
obscuras, de los industriales, ellos mismos interesados en 
la rtalizaclnn práctica de tan deseables mejoras.

Por suerte, mientras esa evoluc^n se opere, las autori
dades, y en particular las municipates, tienen á su alcance 
un medio de higienización de la leche, que bien empleado 
y reglamenaado, puede dar resultados satisfactortos.

Me refiero á la pasteurizacínn del producto.

ST E/REECCOON

En términos generales, se entiende por pasteuriza(ónn, 
someter la leche á una temperatuaa compaeódida entre 60" 
y 90° por un tiempo variare, inversamente proporcional 
al grado de calor establecido.

En su origen, la pasteurizacién había sido empleada 
casi exclusivamente con el objeto de asegurar una conser
vación más prolongada de la leche repartida para el con
sumo ó empleada en la elaboración industrial. Más tarde 
se trató de usar el mismo procedimiento como método de 
higienizacinn de la leche de procedencia dudosa, suminis
trada por aniornees no sometidos á la inspección sanitaria 
ó por establecimientos que carecen de una reglamenZacien 
higiénica adecuada.
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El calor, en efecto, tiene la propiedad de destruir ó ani
quilar la acción perjudicial que los microboos patógenos 
pued en ejerce^ sobe e cuer'::..) h/má,,no,: de zhíc/?i? haya 
pensado, con justa razón, en su empleo como procedimeenoo 
de hlgltnización de la leche de consumo, cuya proventencia 
y condiclone8 de salubridad no estuvieren sufictentemente 
garantí dss.

A pesar de las afirmaclones contrarise, hechas por cier
tos autores, según las inve8tigactees8 cientffiaas más re
cientes, la pasteui-^^^^ó^ común (á 65? y 70°) no asegura la 
destrucción de todos los seres patógenos y especialmente del 
temible bacilo de Koch, cuya presencia en la leche, aun en 
nuestro ambiente, se ha revelado con abrumadora frecuencia.

Los estudios mencionados han conducido á esta conclu
sión: que es necesario una temperatuaa de 80° á 85° para 
garantir la destruccóón del bacüo tubercutoto.

Y la ventaja de fijar una temperatuaa relativamente 
elevada (85o durante 1' ú 80° durante 5') como mínimun 
para la pasteurízadnn de la leche, aunque ésta sufra cam
bios de relativa lmportancia, resalta lnmediaaamente á la 
vista, si se piensa que por este método se destruyen con 
certeza todos los gérmenes patógenos que pudieran existir 
en el precioso líquido alimenticio.

Habiéndoee, por otra parte, demostrado desde hace tiempo, 
que la pasteurizaclnn aniquila tan sólo las especies micro
bianas particuíarmnnte sensibles al calor, pero de ni^gpn^a 
manera los microbios eeporlficantea, resulta que no se la 
puede considerar como una esteriliaaclnn del producto, en 
el cual, á pesar de la operación, subsisten con vida y sus- 
ceptibees de un extraordénario desarrotio varias especies 
microbíanss que, á falta de cuidados consecutivos escru
pulosos, son capaces de alterar la leche con mayor facilidad 
aún, que si no hubiese sido pasteurizada, porque, como 
consecuencia de la pasteurizaióen, han desaparecido de la 
leche ciertos microboos inocuos, susceptivos de detener el 
desarrollo de los seres esporificantes.

Los cuidados ie^i^I^^e^^^^iss que deben prestarse á la 
leche pasteurizada para asegurar la eficacia de la opera
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ción, se refieren especialmente© á las condi^^K^i^^s de los 
envases y á la conservación del líquido después de pas-

■medj.ag .éstas óo ie¡an de •re.-e:r s..<. .ó
convenientes para la aplicación de la pasteurización en 
g: L esas.

El producto debe ser envasado en tarros ó botellas es- 
cru^^uO^j^í^n^mt^ limpias y esteriCizadas por la acción del 
calor. Los rec^p>^^n^^s serán sellados con plomos fechadores 
que no podrán quitarse sino en el momento del reparto, ó 

taparse con tapones especiales que no puedan usarse más 
que una sola vez.

Al terminase© la pasteurizac■ión, la leche será in^^^^ia- 
e fr-o-da y clóá•t'• ■.■,-1 en una cámara ;ef:'gt/Zó’t 

hasta el momento del reparto, evitándose, en esta forma., 
el desarrollo de los microbios que subsisten todavía en el 
liquido y que podrían determinar su rápida descomposición, 
si las condiíjo^i^^s de temperatura fuesen favoraHes para 
su m u .cp:, .aicón.

Por fin, sería conv’e^^^n^ que la leche, iómediaramente 
después del ordeñe, fuera filtrada, oreada y conservada al 
frío hasta el momento de la pasteurizacinn.

Desgraciadamonte, como sería necesario confiar por com
pleto la aplicación de estas últimas precauciones al pro
ductor, cuya mala voluntad, ya por ignoran^a, ya por 
rutina, para todo cambio aconsejado ó impueato por las 
autoridades públicas, es bien conocida, no podemos contar, 
por ahora, con la realizacinn práctica de tan necesarias 
medidas.

Por otra parte, hasta el día no se ha llegado á una con
clusión definitiva sobre la importancia de los cambios que 
sufre la leche sometida á la acción del calor; y mientras 
muchas notabiiíddees citntffiaas afirman que la leche pas
terizada ó tsttriiitada no ejerce ninguna influencia nociva 
sobre el organismo humano, otros sabios de la talla de 
Ostertag, Heubner, etc., sostienen que la alimen
tación con dicho producto constituye la causa principal 
del escorbuto infantil; que la leche, así preparada, debido 
á la pérdida de ciertos fermentos químicos poc-o resistibles 
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á la acción del calor, es menos digestible que la leche 
cruda, y que, siendo más fácilmente alteraba que esta 
última (si no se la 8omeie á rigurosos cuidados consecu
tivos) porque representa un medio de cultivo sumamente 
favoraMe para los microbios de la putrefacción, no podrá 
reemplazar nunca la leche cruda higiénica, cuya produc
ción y provisión, de acuerdo con las prescripciones sani
tarias modernas, es necesario estimular por todos los me
dios posibles.

Sobre el valor de la pasteurización, me permito repro
ducir aquí la opinión de algunos especialisaas que han es
tudiado á fondo la materia:

El doctor H. Tjaden (de Bremen) llega á la conclusión 
que: "En todo caso, un tratamiento adecuado de la leche 
antes y después de la pasteurización, aumenta la utilidad 
de la operación, y que el provecho conseguido puede resul
tar ilusorio ó trocarse en perju^oo, si antes, y «obre todo 
después de la pasteurizac^, no se trata y se cuida la leche 
en u a f^.m^ crv i'\inti/■|.

El doctor Melvin ^director del Departamento de Gana
dería del Ministerio de Agricultura de Washington), en un 
informe sobre las condicóones higiénicas de la leche que se 
expende en las ciudades norte-amerícnaas, afirma que: "la 
provisión por medio de leche pasteurizada no representa 
el ideal, y debe implantare© y proseguirse este sistema 
exclusivameenee hasta tanto los productores puedan pro
veer una cantidad suficienee de leche cruda higiénica”.

El doctor E. H. Webster (tamibién del Ministerio de 
Agricultura de Washíggton), en un estudio sobre el mismo 
tema, concluye: "Se comprende claramente que la pasteu
rización no debe aconsejarse como una cura para todos los 
males de la leche. Ninguna pasteurización será capaz de 
transformar en buena, una leche de mala calidad. Empero» 
destruyendo los gérmenes patógenos, la pasteurización hace 
prácticamente inofensiva una leche que, de otra manera» 
habría sido peligrosa para la salud; sin embargo, la cali
dad de la leche, como tal. no se mejora; más bien, ocurre 
lo contrario”.
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Resulta evidente, pues, que la pasteurización está lejos 
de representar una panacea universal.

La leche pasteurizada no reemplazará jamás totalmente 
á la leche higiénica natural, que como producto al^m^e^nti- 
cio es insuperable y que se impondrá indefectib^eme-nee, á 
medida que se introduzcan las mejoras higiémaas necesa
rias en la producción, elaboración, reparto y vigilancia sa
nitaria de la leche distinada al consumo.

La pasteu^i'^^í^^irá no puede en ninguna manera cambiar 
la calidad de un producto defectuoso. No tiene acción 
eficaz sobre los esporos bacterianos, ni destruye los cadá
veres microbáanoe, ni aniquila las toxinas que subsisten 
en la leche pasteurizada y que ejercen una acción dañina 
sobre la salud del consumidor.

Es lógico considerarte, entonces, como una simple fase 
de transición, que favorecerá tódiscutibtemónte el adveni
miento de medidas rigurosas, tendientes á conseguir, para el 
aba8tecimtento de las ciudades, una leche h^g^i^^n^^a y natu- 
ralmenée pura; y si hemos de anticipannos á la sucesión de 
los fenómenos, podemos afirmar, desde yai que en un porve
nir próximo, la pasteur-is^e^^^^n quedará reservada exclusiva
mente como medida de purtficacinn de productos de prove- 
n^e^(;a dudosa ó destinados á la elaboración industrial.

A pesar de tantas dtñculaades y de tantos tncoóventente8, 
subsiste, emperoi una verdad iócontaatlbbte: ante los pe
ligros de la leche cruda impura, son tó.finlaamónte preferi
bles los tócoóventente8 que pudiera ofrecer la leche impura 
pasteurizada.

Sin embargoi bajo cualquéer punto de vista que se la 
considere, la pasteurización no podrá nunca excluíe, de 
por sí, las demás medidas sanitarias que la cieneía y la 
práctica aconsejan para la obtención de un producto higié
nico, que en su calidad de elemento nutritivo esencial para 
el hombre, deberá estar garantiaado contra cualquéer im- 
pureia, cuya presencia pudiera resultar perjudícaal para la 
salud humana.

Por las razoóts expuestas y teniendo presentei sobre el 
particular, que uno de los más graves peligros para el 
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hombre está representado por el contagio de la tubercutosis 
bovina á nuestra especie por medio de la leche (y sus 
derivados), proveniente de vacas tubercuto8as, he trabajado 
incesantemente con el objeto de conseguir la tuberculi
zación obligatoria de las vacas lecheras de este municipór.

Ahora bien, el doctor P. Bergés, al elevar á esa Superiori
dad el proyecto sobre higienicacóón de la leche destinada al 
consumo público, establecei en el artículo 9\ la derogación 
de la ordenanza munkúpal que hace obligatoria la tubercu- 
linización de las vacas lecheras de los tambos rur^a^^fr.

Tanto en mi carácter de Director de la Oficina Munici
pal que tiene á su cargo una de las pr^n^cp^^^^s ramas de 
la higiene pública, como es la inspección de los productos 
ame/Ccns ■.figen c mía.., como en ca;áive^ de simpe 
profesional, bien penetrado y consciente de sus propios 
deberes, y de hombre que se siente fuertemente solidario 
de los sufrimientos de las sociedades humanas, debo ma
nifestar, con toda franqueza, mi absoluta disconformiaad 
con semejante manera de apreciar un punto de higiene de 
una importancia y una trascendencia considerares; y no 
puedo ccIIci, ni atenuar siquiera, la gravedad de las cosas, 
revelada por la nítida verdad fundada en hechos y expe
riencias irrefuCabirr.

Como tuve ocasión de decirlo, en un informe precedente, 
la última palabra científica está emitida sobre la materia; 
la conclusión se ha form^ado ya y con carácter definitivo: 
la tubercuiinicaóión obligatoria de todas las vacas lecheras 
se impone fatalmenee. Afirmar lo contrario, implicaría ne
gar la luz de la ciencia y la verdad comprobada.

Admitida universalmente la transmisión de la tubercu
losis bovina al hombre, por medio de la leche y sus deri
vados provenientes de vacas tubercutosas; aceptado también 
que la pasteurización obligatoria protegerá al consumador 
contra los peligros del contagio por la leche destinada al 
consumo público; comprobado como está que la crema, la 
manteca y los quesos frescos fabricados con leche tubercu
losa, son bacih'eeto8 y, por lo tanto, peligrosos para el consu
midor; ¿no resulta absurdo, acaso, permitir impunemente

Revista de la Faculaad de AcroxomCa y V£teRlecliiA. 6
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la elaboración de productos alimenticóos delicados, con le
che provenenee de vacas tuberculosas?

¿Qué opinarian los higienistas y hasta el mismo vulgo 
profano, por ejemplo, ai se decomisaran y destruyeran por 
la cremación tan sólo los cerdos tuberculosos destinados 
á la provisión de carnes frescas, y se permitiera, en cam
bio, la utilización de suinos tuber^c^ul^^í^c^s para la fabrica
ción •.. > emb .t. dos?

Y téngase bien presente, al respecto, que las investiga
ciones realizadas en el Instituto de Higiene de la Direc
ción General de Salubridad de la Provincia, han demostrado, 
re? toda ea(ru;uloi;ití^qus e % ís •as •:;..sit:■t3 de 
manteca expendida en La Plata, contienen bacilos de Koch, 
perfectamente viruienta8.

Claro está que el principal peligro de contagio reside en 
la leche infectada, pero en cuestiones de higiene pública, 
cuando la vida humana se halla amenazada, cualq^u^^aa sea 
el alcance del mal, es necesario combatido, con denuedo 
y sin transigencaa ninguna.

Así, pues, no alcanzo á comprender como el doctor Ber- 
gés haya podido aconsejar la derogación, sobre tablas, de 
la ordenanza municipal de referen^a, fundándose en el 
hecho de presentarse inconvenients8 momentáneos de ca
rácter económico que se oponen á su realización práctica, 
ó con el objeto de granjearse la simpatía de los tamberos 
é inducirlos á formar parte de una cooperativa inadecuada 
y desventajosa para los intereses de la comuna, cuando, 
en realidad, la ordenanza en cuestión representa una de 
las medidas sanitarias más acertadas que el municipio 
haya dictado en salvtguardta de los intereses sagrados de 
la salud pública.

PASTEURIZACION MUNICIPAL OBLIGATORIA

En varios países de Europa y en ciertos taStdoa de 
Nl.■■st^ A.'ooaa, la itiSeuI,i:tr;im tis¿ ilLf.tda t.:ii[uiAaa- 
mente á los pt^ticutatas, sIIos mismos interesados en tas-

Original frnm
UNIIVERSITY OF CALIFORNIA



99 —

gurar la conservación de la leche y en venderla lo más 
higi^é^n^^a posible para abrirse fácil camino en el mercado» 
donde una competencia rigurosa obliga á adoptar las me
jores medidas hig^i^i^n^^i^s para afirmar la aceptación públi
ca del producto. Algunos estados, como por ejemplo Dina
marca, establecen por ley, la obligación de pasteurizar la 
leche (y los sub-productos), provista por las cooperativas 
■t■i..útI■l■.:.,., \itóos aqueiu quese s-.asi •eg.n esc: u- 
losas de higiene y están, entonces, autorizadas á vender el 
producto en estado natural.

la pasteurización se lleva á efecto por im
portantes cooperativas lecheras ó por sociedades especiales 
encargadas de proveer de leche á los grandes centros po
ra dos.

No son raros los municipios que poseen pequeñas fábri
cas comunales de pasteurización ó esterilización, en las 
¿i.ak-s ¡se prepara, L-i :"rgi.'r'-'ca Mst:óara .a a a m.-ri- 
tación de los niños y de los pobres, que la consignen allí 
á precios relativamónte acomodados.

Sin embargo, á mi conociméento, no existe en el extran- 
gero ninguna ciudad donde la pasteurización de toda la 
leche destinada al consumo público sea obligatoria. Según 
ciertos informes particulatos hechos verbalmente, parece 
que en algunos municiplo8 de Inglaterra se ha resuelto el 
problema en este sentido, y sin embargo, nada al respecto 
he encontrado en las mejores revistas y en los tratados 
más modernos sobre la materia.

En la Municipalidad de Buenos Aires, desde algún ti^em- 
:.o á esta pa ..e. raíá en r^ura. oreen^^za d iaoí•t;;•;i- 
zación de toda la leche introducías en el mun^i^íipi^^o; pero 
dadas las condidones especiales á las que se halla sujeta 
la ordenanza referida, estamos autorizados á opinar que, 
hasta el día, muy poco se han mejorado las cuaüdades 
1^100^3s de la leche de consumo, ya sea porque se sigue 
expediento todavía una gran cantidad de producto sin pas- 
teurizar, ya porque no se ejerce una vigilancia eficaz sobre 
las usinas establecidas; ya también por la forma como se 
reparte la leche que deja mucho que desear y no ofrece
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ninguna garantía para el buen éxito y la utilidad de la
paste urizacón.L

Una de las causas primordiales de estas deficiencias 
está en la falta de centralizacinn de las usinas higieniza- 
doras que actualmente se hallan en poder de sociedades

Cuando la Municipalidad haya in^t^ab^c^o alguna fábrica 
pública donde los lecheros puedan hacer higieniaar la leche 
con un pequeño gasto, y se mejoren las condiciones y la 
vigilancia durante el reparto, es de suponer que las cosas 
cambiarán y la pasteurización dará los resultados prácticos 
entrevistos por sus Inicáadores.

Será doloroso decirlo, pero la verdad jamás debe ser te
mida: hasta el momento, el único resultado de la orde- 
•■ania ha ,-;do la obe.\...:m de J ganan

cias disfrutadas por las empresas particuaaess de pasteu
rización, sin que el consumidor haya sido mayormente 
beneficiado (*).

Por lo que se refiere á la leche expendida en La Plata, 
si se hace excepción de la sumi^ri^staa^ por los tambos que 
están sometidos á la inspección veterinaria periódica, puede 
afirmarse, sin temor de exagerar, que sus condiciones hi
giénicas son tan malas como para representar un verda
dero peligro público.

Nada sería si se tratara de leche parcialmente descre
mada ó aguada con agua salubre, pero, desgraciadamento,

(*) Algo análogo ocurre también en los países europeos.
«En efecto», dicen Aviragnet, De Brévans, Martal, etc., en el trabajo 

titulado Le bon latt, 1910, la puesta en vigor de este método (pasteuri
zación de la leche) parece proceder menos de la preocupacinn de atenuar 
ó de destruir los microogannismos patógenos con un objeto de profilaxis 
sanitaria, que de la preocupación de prevenir ó retardar lo más posible 
la acidificación de la leche.

8i es cierto que la industria dispone actualmenee de aparatos excelen
tes y de todos los medios susceptibtas de hacer una parteurizarinn eficaz, 
la mayor parte de los industriatas no la aplican sino imperfectammte y 
en condícíoess tales que no favorecen más que sus propios intereses per- 
sonatas».
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en la mayoría de los casos, se trata de leche infecta, ya por 
provenir de animales enfermos, tuber^c^uhssís^ afectados de 
mamitis, etc., ya porque se le ha agregado agua de potabili
dad dudosa ó ha sido maóipuiada por personas enfermas ó 
coóvaieciente8, ó portadores de bacilos tíficos que luego siem
bran la muerte en el hogar del desgraciado consumidor.

Se impone, pues, alguna medida, que nos salve, siquiera 
en parte, de tamañas calamidades.

En vista de la i^^^iliida^ material de llevar á efecto, 
en breve tiempo, una higitóizacióó suficiente en los tam
bos productores, considero que la pasteurizac^n puede me
jorar satisfactoriamente las condi^cú^^^s higiémaas de la 
leche que se expende en esta ciudad. Y mientras tanto, 
los cambios y mejoras que se vayan introducendo© en los 
establecimientos ruraees, completarán esta gran obra de 
higienización total de la leche y derivados, destinados al 
consumo público.

En nuestro ambiente, empero, creo que una operación 
tan delicada como la pasteurizaiión de la leche, no debe 
entregarse á la explotación particular, sino hacer de ella 
un verdadero servicto público.

A mi juicio, sólo la Municipaiídad dispone de elemen
tos suficientes para llevar á la práctica, con resultados 
favoraHes, la higttóizacióó de este importante alimento- 
sólo ella puede ofrecer al consumidor las garantias que 
éste tiene derecho de exigir; sólo ella, completando la hi- 
gieóización con la rnglamnntación de los tambos, el aná
lisis de la leche en los puntos de producción, en la oficina 
central y en el momen^ del reparto, podrá descubrir y 
reprimir inmedlatamónte cualqueer fraude, é impedirá de 
hecho, todo peligro de explotación ó manipuiacións8 frau
dulentas que pudieran realízame en las mismas usinas par
ticulares de parteurizarión.

El Dr. Bergés, en el informe elevado á esa Superioridad 
propone fundar una usina de pasteu^rií^j^^i^ cooperativa 
en cuya constitucin!! entrarían tres elementos: el producto,, 
el repartidor y el consumido,, este último representado por 
la Municipalidad.
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El capital á ióverttsne en la fábrica, que es de pesos 
100.0(00 %, se cubriría de la siguiente manera: 5.000 pesos 
los productores, 18.000 pesos los repartidores y 72.000 pe
sos la Municipatidad.

He meditado largamente sobre el proyecto form^ado 
por el Dr. Beigés, y me he convencido que, aparte de ser 
de una muy dudosa realización práctica, resulta suma^^nt?
de .vem-eosso pa t t comunt.

Habiendo, además, consultado un gran número de obras 
sobre la materia, en ninguna de ellas he encontrado pro
puestas parecidas á las que figuran en el proyecto impug-

n adó.'.
Las cooperativas podrían realizasse libremenee entre pro

ductores, ó entre éstos y el consumidor (y existen ejem
plos) para asegurar la salida del producto, pero sin inter
vención de los municipios.

Los fundamentos de mi opinión son:
1P La dificultad, por no decir la imposiblliadd, de colo

car las 180 acciones (de 100 $ % cada una) entre los po
bres repa^r^^d^oe^s de leche, que en su inmensa mayoría, ni 
tienen fondos, ni están penetrados de lo que representa 
.... na -.e...e':dtel cooís: fe Ü.L

ProbabiemenSe aceptarían las propuestas si se les garan
tizaran grandes gana^r^ci^^s, lo que resultaría contrarío á los 
.nls:soss df Oúbl.co.

2o La misma difi^Rad habría para colocar las acciones 
(50) entre los productoeos. Los pocos que aceptarían la 
propuesta, lo harían halagados por la derogación de la 
ordenanza sobre tuberculinización obligatoría, y esto impli
caría un atentado á la salud pública.

3o A la Municipaiídad no le conviene, de ninguna ma
nera, ligarse sconómicamenie con un gremio (repartidosos) 
que debe esforzarse en suprimir, estableciendo depósitos y 
despachos municipates de leche higienizaaa, con el objeto 
de mejorar las condictones del producto.

4° La sociedad resultaría insqultativa, por cuanto la 
comuna tendría que contribuir con casi las tres cuartas 
partes del capital social, y los otros dos socios con una
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porción insignificante pero suficiente para ctnferirios de
rechos que pueden obstaculiaar la acción del municipio y 
ser contrarios á los intereses de la comunádad.

5° En un asunto de esta ndturaieda, no es propio bus
car ganandas ni dividendos que redundarínn en perjuicio 
del consumidor y en exclusivo beneficio de los otros dos 
asociados.

La Municipaiídad debe cobrar un impuesto equitativo, 
como retribución por un servicio prestado al público, y re
chazar toda ganancáa conseguida, gravando intempestiva
mente un producto alimenticio de primera necesidad.

6" En cuanto al alivio que la sociedad reportada al 
tesoro municipal, en la forma propuesta resulta tan insig
nificante que no compensaría, ni remotamente, las moles
tias y las dificultades acarreadas á la comuna si se coarta 
su acción libre con la intervencinn de extraños en la ad- 
mióielracióó pública.

PRODUCCION Y PROVISION DE LA LECHE HIGIENICA 
NATURal

De acuerdo con nuestros conocimienoos cientfficos actua
les sobre la materia, una conclusión indiscutible se impone: 
la mejor leche destinada á la alimeníación humana es la 
leche fisioiógíca y naturalmenee pura. Aunque, por el mo
mento, nuestras industrias lecheras no se halten en las 
condiciones requeridas para producir un crlrculc de acuer
do con las expendas del higien^ta, por el solo hecho de 
disponerse de la pasteuriÉ^í^^^i^ obligatoria que representa 
un prccedimlenCo relativam^te eficaz de purificaciín, las 
autoridades no deben por eso, considerar resuelto el pro
blema, y abandonar el porvenir de la industria lechera en 
las manos, muchas veces 1ó^^£^Ií119^ de sus actuades explo
tadores.

Bien al contrario; considero necesario que tanto las auto
ridades municipal como las p^ov’íi^^cís^I^ trabajen sin des
canso para arrancar la explotación lechera del estado
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im : vo y a'ól;•v.<léó;it en el cual se ha-la sUmtIglaah y 
colocarte en la cumbre elevada que le corresponde por la 
nobleza de la misión que le atañe en el progreso evolutivo 
de nuestro pueblo.

Pene.t:ríd..3 y í.on/^^n/; ya de y, verdad ee yanto) dejo 
expuesto, no juzgo conveniente establecer en forma defini
tiva, que toda leche suminitrrdaa por los tambos ruraies 
deba ser sometida á la pasteuriaación obligatoria. Esta 
medida dará mejoreB resultados para la higiene pública, 
reservándote exclusivamnnte para la leche de proveniencia 
desconocida, y cuyas condiciones de salubridad sean sos
pechosas ó iódeterminada8. Si se la hiciera general, se 
perdería un factor importante en el mejoramiento de la 
industria lechera, porque quedaría eliminado de hecho, 
para el industrial, el estímuto económico que representa 
un poderoso impuso en la mejoría de las explotacíonss.

El tambero quei por convenienctes económicas, modifi
cara el pobre y rudimentario procedimiento de explotación 
actual menee en usos y se dedicara á la producción y abas
tecimiento de leche higiénica natural, si se le obligaaa á 
acatar la ordenanza de pasteurizac^n obligatoris, no reca
baría ninguna ventaja por los cambios realizados á costa 
de verdaderos sacrificios y tendria que desistir del negocio 
ó seguir explotándote en la forma acostumbrada. Resulta, 
pues, ventajoso, permitir el expendio de leche higiénica 
natural, provenga de los tambos urbanos ó de los tambos 
ruraies, siempre que los proveedores se sometan á una 
rtglamentación apropiada en lo referente al estado de salud 
de las lecheras, la alimentación de las mismas, la dispo
sición de los galpones para el ordeñe, la limpieza de los 
útileB, el estado sanitario de las personas encargadas de 
los distintos trabajos del tambo, la calidad de las aguas, etc., 
todos puntos sobre los cuales formuteré un proyecto para 
elevarte á esa Superíoriaad si es que así lo considera con
veniente.

El reparto de la leche producida en coódicionss higié
nicas no debe ser permitido libremente. Los interesados 
(productores ó repar^n^o^^^^ estarán obligados á someter
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todo el producto á la inspección municipal antes de ex
penderlo al público. En la misma oficina municipal de 
inspección de la leche, se harán diariamente los análisis 
y txámtrts .t■iro9t.::.ir!> que ':itbt.á:• iortii:tir^ con o/,os 
exámenes y análisis de la leche tomada directamente en 
los puntos de producción, para poner á descubierto inme- 
diatamenee todo fraude posible y castigar los infractores 
con la requerida severidad.

Realizado el examen, los envases serán sellados en forma 
conveniente, y desde este momento quedará autorizado el 
expendio del producto con la denominación de “Leche ins
peccionada”, cuya venta estará sujeta á la misma regla
mentación establecida para el expendio de la leche pasteu- 
r ízcz".

INSTALACION DE LA USINA MUNICIPAL DE INSPECCION
e HjG.ENnzACINN DE A DCD

PE R SON A TD. NCO> • A D .••• .IN.STaA TI ^O

La usina de past^e^i-ñ^^c^ita es convemente instalarla 
dentre del radio urbano, cerca de uno de los principairs 
centros de producción ó de introducción de leche al mu-

Trazada á grandes rasgos, la oficina constará de las 
sigui^^n^^s dependencias: (1)

Administración.
d-pcsí-d.

Calderas y maquirlariss para la producción de la fuerza 
motriz, del calor y del frío.

dC-Dídioi xa ptodi•t. it.lal y i...I::li•dltirn por ;i.i- 
trifugaciór de la leche.

Sección pasteurizadonrs.
Snci■ió er?.: tm.ir?o.).

(1) El plano compro será formuiaOo en su oportuníddd, de acuerdo 
con la oficina de Obras Públicas.

Original ftom
UNIIVERSITY OF CALIFORNIA

□ igitized by



— 106 —

Local para envase.
Depósito refrigeranee.
Local para la limpieza y eottrlliaatión de loo reci 

pientes.
L dbtIdlt•lO ae e/áme-' es y a.v„sr.j.
Depen^^ncú^s para la elaboración de manteca. 
Accesorios.
Basándonos en el número de habitantes del municipio 

oe puede calcular, como dice el doctor Bergés, que los tam
bos ruTaeos sumlnisttón á la ciudad de La Plata alrededor 
de 30.000 litroo diarios (y probablemente más) de leche 
que debe someterse á la higieniaacinn.

Pero oi tenemos en cuenta el rápido y sorprendente 
desarroHo del municiplo, no eo aventurado afirmar que 
dentro de algunos años el consumo de leche subirá hasta 
aproximarse á 50.000 litros diarios.

Hay real conveniencia, entonces, en hacer instalack)- 
nes amplias, y dotarlas de maquinarias de suficiente po- 
tencialídad para poder higienizar una cantidad de leche 
superior á la que actualmente se consume, tanto con el 
objeto de evitar, mas tarde, refacciones costosas, como 
para asegurar un funcionamiento inteirrupte de la usina, 
aunque ocurriera una descompostura en alguna de sus 
máquinas.

Como la leche pasteurizada deberá ser repartida en el 
día, y calcnaando que entre la oferta y la demanda po
drá resultar una del 5 %, considero conveniente
anexar á la usina una sección para la elaboración de 
manteca, donde oe aprovechará la leche sobrante para la 
obtención de este producto por cuenta del mismo expen
dedor, mediante el pago de un impuesto equitativo. Con el 
mismo objeto se utilizará tambien la leche que por una 
causa cua^c^u^^^ no fuese propio entregaría al consumo
pú ...po..

La usina de pdsteurizacóón podría colocarse con ven
taja, bajo la dirección in^^^datte de la actual Sección Ve- 
teriódrld Municipa,, y dotarla de un personal idóneo y 
suAmente, para que las distinaas operaciones se reaUcen
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«on toda escrup^uk^^ia^ y ctnstltuyón una real garantía 
para la salud del consumidor.

El personal constaría de:
Un aimnr:¿ ai.;;/..r.
Un sub-administrdOor.
Dos escribientes.
un m.co?.
uí mós o ve; i o.).
Diez ayudantes de química.
Un primer maquinista.
Un ‘ o m'r:••í;i•i•sra. •
Un engrrsrd.o: s.
Un foguista.
Un capataz.
Peones, esc.
El admihísradoor y el sub-^dminiís^t^^dd^^ tendrán á su 

cargo el recibimiento y la entrega de la leche, su pesada, 
las anotaciones correspondientes en los libros, etc., y todo 
cuanto atañe á la dirección del personal subalterno y la 
administración interna de la usina.

Al químico le corresponderá el análisis químaco, com
pleto y periódico de la leche introducta al municipio. 
Bajo su dirección inmedáata se hallarán los ayudantes en
cargados del examen diario rápido de toda la leche, antes 
de proceder á la hi^teniaci^inn.

Su número, en elevado, no lo es en realidad,
si se piensa que es indispensable inspeccionar, rápidamente 
y á diario, la leche reparada por cerca de 200 expende
dores sso 001,

Cuando, por la aplicación de penas severas, se haya 
conseguido reducá los fraudes á una pequeña proporción, 
una parte de los ayudantes se utilizará para la inspec- 
ciín en la calle, durante el reparto.

El médico veterinario estará encargado del estudio bac- 
terioiógíco peri^^^dk^o del producto, de su vigilancia en los 
lugares de producción, y de los resultados de la pasteuri- 
zaciin por lo que se refiere á la destrucción de los micro- 
dos padgtóc)S.
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Para el resto del personal, las fundones se determina
rán en detalle, al dictarse la rnglamendidón interna corres- 
pondinnte.

Según los cálcaos que he podido recabar, y las visitas 
realizadas á algunas fábricas que funcionan en la Capital 
Federal, resultaría que una usina ióstaiada de acuerdo 
cor las condicíonss someramente expuestas, exigiría la 
inversión de ur capital aproximado de 120.000 $ *%.

Por cncepto dé ,'égO de. có.C'No ..nO éRp
ciió alrededor de 3.500 $ ^n, mnnruaie8.

Es decir entonces, que creando ur impuesto de cen
tavo por litro de leche pasteurizada, la Municipaiídad re
cabaría una suma aperas suficiente para cubrir los gastos 
íí t;>'d:.rtttid.■rln.

No habría, pués, tales dividendos ri rentas á las que 
se refiere el doctor Bergés er su proyecto, á ro ser que 
se suprima la mayor parte del personal del nstdblecimiento, 
ó se lo entregue er maros empíricas é incompetentes para 
imprimirle á su funcíonarmónte ur rumbo elevado y un 
criterio cientffico.

Sir embargo, teniendo er cuenta que los mismos leche
ros aument^^dn el precio de la leche porque la reglamen
tación proyectada les acarrea, sir duda, algunos trastornos, 
soy de opinión que la Municipalidad debe hacer cualquier 
sacrificte antes de excederse en el impuesto de pasteuriza
ción, para evitar, si fuera posible, toda protesta del público 
ignorante, que, en la generaiidad de los casos, oe fija más er 
la baratura que en la calidad de los artículos de consumo.

R tESItOí DE LOS Frau'DS Antes y DeSPUES
DE LA HIGIENIACCION

Como hemos dicho anteriormente, la parteurizaiión de 
la leche no basta por sí sola para asegurar la higieniza- 
ciór del producto.

Aparte de las mejoras que será necesario introducir en 
la producción, la represión de los fraudes constituye una
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medida indispensabíe, con el fin de garantizar al consu
midor la buena calidad del producto.

En efecto ¿Qué resultados habríamos conseguido con la 
pasteurización, si se permitiera el despacho de leche des
cremada ó aguada antes de higienizarla ó, lo que sería 
más grave aún, después de someterla á la pasteurizacinn? 
Lia primera carecería de las cualidades nutritivas propias 
de la leche completa y pura; la segunda resultaría nueva
mente infectada con agua de proveniencáa y de condicio
nes higiénicas dudosas ó iódeterminara8.

ii</:•■emídJ y e ayado í- ,z y-che, i c.aly::yr 
alteración que pudiera sufrir antes de pasteurizarZa, se 
podrán descubrir en la oficina de higienizacinn, mediante 
los análisis rápidos del producto introducido por cada le
chero.

con tai objeto se uóz ó í.ó3 m-.3 y se
examinarán iómediaZamente:

I La densidad.
II La acidez.
III La prueba del alcohol.
IV Lz prueba de la cocción.
V Lz cantidad de sotaneas grasa.
VI El residuo seco.
VII Las impurezas (por sedimentación).
Lz densidad debe estar comprendida entre 1'028 y 1’033.
Lz acidez se calcurá en 10 grados como máximum.
La prueba del alcohol á 68° (partes iguaees de alcohol y 

leche) no tiene que determinar la coagulación del producto.
Resistirá á la cocción sin coagularse.
Lz cantidad de s^tancZa grasa se fijará en un 3 % como 

mí. 4, m.l.
El residuo seco no podrá ser inferior al 11 %.
Lz leche que no esté de acuerdo con las condiciones 

expuestas se considera impropaa para el consumo público 
y será rechazada.

Si las deficiencía8 observadas son debidas á fraudes 
cometidos por los interesados, se procederá al decomiso 
total y á la aplicación de las multas correspondientes.
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La leche que, por alrcuóotdócido espec^a^^s del mecho 
ambiente, no llene las condidones establecidas (como 
puede ocurrir en lo referente á las sustancias grasas que, 
á veces no alcanzan al 3 % á pesar de ro haber mediado 
ningún fraude) se aprovechará para la elaboración de 
man ..eca.

Es justo conceder á los interesados el derecho de ape
lación si no estuvieran de acuerdo con el fallo deducido 
del análisis respectivo.

En estos casos, como medida de control y de compa
ración, el interesado nombrará un perito diplomado, y 
junto con el técnico municipal, procederán á un nuevo 
aná/sis de una mues./i, tcmáda d pu .o de
producción, dentro de los dos días subsiguientes al contraste 
surgido, previa mezcla del producto total de un día.

La prueba se considerará favorabee para el productor 
ó el vendedor, si la diferencia entre la muestra tomada y 
la leche sospechosa, no resultaee superior á 2 grados para 
la densidad, á 0.3 % para la sustancia grasa y á 1 % para 
í. .te■duO o

En este caso, y debiéndose atribuir las deficiencias com
probadas á condiciones especiales individuaess de las va
cas lecheras ó á la calidad de los pastos, etc., la leche 
podrá usarse para la elaboración de manteca y el intere
sado quedará eximido del pago de toda multa.

Comprobado un fraude antes de la higienización. ¿Cómo 
determinar quien es directamente responsabee del mismo?

Claro está que el aguado ó el descremado de la leche 
pueden efectuado tanto el productor como el expendedor,, 
y que para la aplicación de las penas correspondeentes 
es necesario determinar con precisión el verdadero culpa
ble de tales infracciónes.

He meditado detenidamente sobre este punto, y no he 
hallado otra solución que obligar á los tamberos á sellar 
con plomos inamovibess provistos de una marca especial 
(p. ej. el nombre y apellido del productor) los tarros que 
entreguen á los repartídoees, prov^^y^é^n^í^o^^^ además, de 
un certificado fechado y firmado donde conste la cantidad
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de leche vendida. Dichos sellos no podrán ser quitados siro 
er la oficina mur^mp^íai^ en el momento de efectuarse la 
higieniaación del producto.

Se podría también hacer slstemáticamrnte respcnsabies 
á los lecheros de todos los fraudes comprobados, para 
obligartos en forma iódirecds, que exijan al productor la 
garantía establecida en el primer caso.

El reparto de la leche higienizada, merece también es
pecial atención, porque el producto así preparado es suma
mente delicado y, á falta de precauciones, se altera cor 
mayor facilidad que la leche cruda.

Por otra parte, permi^endo libremente el reparto de la 
leche pasteurizada, el vendedor poco escrupuloso puede 
cometer los fraudes acostumbrados y hacer fracasar total
mente el objeto de la higienidación (aguado con agua in
fectada, manipuiar0óns8 por personas enfermas, etc.).

Pregunté ur día en una de las fábricas que fun^ch^r^í^n 
dctualmente er Buenos Aires, porqu^t no se hace obliga
torio el sellado ióamovibie de los reci^pi^^n^^s dnrtirddo& 
al reparto de la leche higienitada, y obtuve por respuesta 
que á los lecheros no les conviene una medida semejante; 
contestación tri^^^^m^ne demostrativa de cual rntál en la 
Capital Federal, el resultado de la pasteurización obliga
toria de la leche destinada al consumo público.

Por cierto que tales inconvenientes son difíciles de sub
sanar. Sobre la materia, el ideal consiste en:

a) .En;íszr ,z ec-e Pzs:»u::iZd^ en .ese.
rilizados (tarros ó frascos) de capacidad variaMe entre 1 
y 10 litros (1, 2, 5 y 10 litros,, según las exigencias del 
Púb:.co;

b) Sellar los envases con plomos inamovibie8 (ú otro 
medio apropiado) donde conste el nombre de la fábrica 
higienizadoda y la fecha de la operación;

c) Conservar la leche á ura temperaturaa de - j 5o aproxi- 
^1.-: m íne

d) Efectuar el reparto er los mismos tncipiente8, eó- 
ttegándoios sellados al consumidor que dispondrá, así de 
un medio sencillo y eficaz para impedir todo fraude ó po
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nerlo en ctótcinliento de la autoridad en caso de que 
ocurrida.,

Llevar á la práctica rnpnrtrnamente ura reglamenta
ción completa, ofrece, por cierto, reales dlficuttadrs que 
podrían subsanarse, en parte, usando para el envase de 
la leche higienizada los tarros comunes, entregándoos á 
los repartidores debidamente sellados y obli^g^^r^c^o^^s á ro 
destapar sino uno por vez. Así mismo ciertos fraudes se- 
Íz:. aún pos. pes y ::íc:'ZI etcts:.iíi^ ..e estzb.t^t^ una 
vigilancia completa de la leche en la calle, durante el reparto.

Otro procedimiento consistiría en efectuar la venta de 
leche en grandes tarros sellados, de 30 á 50 litros de 
capacidad, provistos de una carilla con válvula que im
pida la introducción de líquidos por medio de sifones. 
Estos recipientes deberán colocarse á la vista del consu-

‘.•.dc«r. .

Tarto en el presente caso, como en otros parecidos, 
siempre que se trate de introducir mejoras, aún cuando 
se empiece con un procedimiento rudimentario, debemos 
coní^oi^ana^ de los resultados conseguidos, por cuanto se 
abre así el camino á nuevas y más radicaies reformas.

CONC • USitON.S

H Las con^i^CK^^^s hlgiénidss de la leche que se ex
pende en La Plata son malísimas, y constituyen un ver
dadero atentado á la salud pública.

2o La higlenitación de la leche destinada al consumo 
representa una necesidad imperiosa, que reclama ura ur
gente solución.

3o La pasteurización obligatoria puede salvar gran parte 
de los inconvenióntrs que er la actualidad impiden la 
obtención y la provisión de ura leche higitníca y pura.

4o Silo la pasteurización municipal ofrece ura garan
tía sufíck^n^ para el consumidor.

5o Es coev^ené^ne exceptuar de la pasteurización, la 
leche sumi^n^srad^ por los tambos urbanos ó rur^a^^s que 
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se otmtldó á .a •ng:iatrttCi^ nZiti:tl SCó•t prcdt^c:ór 
de leche higitnida pura. Er todo caso, antes de expen
derse al público, la oficina municipal dódlizdrá diaria- 
merte el producto que será vendido cor el nombre de 
"Leche inspeccionada” ó “Leche fisiológidamrnte pura”.

6o Es necesario dictar medidas rigurosas para reprimir 
é impedir los fraudes que pudieran cometerse antes ó des
pués de la inspección é higinnizdción del producto, y para 
asegurar los beneficios de la pasteurización.

7o Se impone ura rnglamentación apropiada que tienda 
á conseguir y fomentar la mejora de las cordi^cn^^^s rudi
mentarias y dótihigitnicdrl bajo las cuales se explota actual
mente la industria lechera.

CesAR Zanoll,,
Profesor de la Universidad de Lu Plata

Revista oe la FacuLTAb ne A^g^i^nümMM y VtttRlóaRlA o
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